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B O L E T I N C I À li 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

fc'Las leyes, órdeae? y anuncios que hayan de inser< 
larse en los BOLETINES OFICIALES, SO han de mandar 
«1 Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
mán a los editores de loe mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de Pl y MargaM, 12 

T E L É F O N O 13587 :-: A P A R T A D O 1.039 
ftarai: Os 0IEZ • UNA y da TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domini lio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid. —Trimentre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—Eu esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 69; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B OLETÍN , 
Avenida de P i y Marcal i , número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in -
clusión delimpwte dol tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

PESETAS 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,0C 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Número suelto: S O céntimos :::::i:uuuxa 
A particulares: 6 O céntimo* 

M i n i s t e r i o de Hacienda 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 

Consejo de Administración de las 
Minas de Almadén y Arrayanes 

Per este anuncio se pone en cono
cimiento de las personas o entidades 
intensadas^que queda abierto concur
so privado y l ibre para contratar la 
adquisición de 5.000 frascos de ace
ro con chapa de hierro para envasar 
el mercurio producido en las M i n a s 
de Almadén. 

El tipo de precio de los frascos a 
contratar y las condiciones de fabr i 
cación, entrega y demás que han de 
regir este suministro pueden exami
narse en e l oportuno pl iego de aqué
llas, que así como el modelo de pro
posición se hallarán de manif iesto en 
las oficinas centrales: Alcalá, 47, p i 
so letra E , en los días y horas hábi
les que medien desde la fecha de apa
rición de este anuncio en la «Gaceta 
de Madrid» y B O L E T Í N OFICIAL de la 
misma prov inc ia , hasta el día 3 de 
septiembre próximo, a las trece y 
media horas. 

Las proposiciones para optar al 
concurso se admitirán en las oficinas 
antes citadas desde la fecha de apa
rición de este anuncio, y en los días 
hábiles, de nueve y media a trece y 
media, en las circunstancias que en 
Oí pliego se reseña, hasta el día há-
t>il anterior al de la apertura de pl ie
gos, que se fija para el 5 de septiem
bre próximo, a las doce horas (bases 
21, 22 y 23 del pl iego de condicio
nes). 1 

E l concurso se resolverá discrecio-
nalmente, pudiendo declararse de
sierto o hacer la adjudicación ai con
cursante que a ju ic io del Consejo h u 
biera hecho la proposición más ven
tajosa, sin necesidad de razonar los 
motivos que hubiere tenido para 
adoptar su decisión. 

Madr id , i.° de agosto de 1935.—El 
Presidente, E . Conde. 

(Núm. 2.028) (O.--630) 

O B R A S P U B L I C A S 

CANALES DEL LOZOYA 

Habiéndose participado a este G o -
£'erno c i v i l por Canales del L o z o y a 
naber sido solicitada la devolución dé 
«a fianza que don Diosdado Sánchez 
«'tierrero tenía constituida para res

ponder a las obras de p intura dé la 
pr imera tubería del Sifón de San V i 
cente, del nuevo canal de conducción, 
he acordado, de conformidad con lo 
prevenido en la R . O . de 3 de agosto 
de 1910, que por el A lca lde del tér
mino munic ipa l de Torre laguna, en 
el cua l ' rad ican las obras, se remita a 
la Dirección de Canales del Lo zoya 
la certificación de que trate la referi
da R . O . en el plaa© que no excede
rá de quince días, pasado el cual s in 
d icha remisión se entenderá que no 
se ha formulado reclamación a lguna 
contra e l citado contratista. 

M a d r i d . E l Gobernador. 
(Núm. 2.041) 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

L a Comisión Gestora munic ipa l ha 
acordado, en sesión de 17 de mayo 
último, anunciar subasta pública pa
ra contratar el suministro de ladri l los 
recochos y santos, rasil las, ladri l los 
cerámicos, macizos y huecos, tejas y 
baldosas en general y a/.ulejos, ne
cesarios para las obras que ejecute 
este Excmo . Ayuntamiento, por ad
ministración, en el Interior, E n s a n 
che y Extrarrad io de esta capital , has
ta el 31 de diciembre de 1937, con su
jeción a los pliegos de condiciones 
y cuadro de precios tipos redactados 
al efecto, y por importe anual ca lcu
lado de 40.000 pesetas. 

L o s licitadores, que podrán pre
sentase por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últimos 
casos bastanteado por a lguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán previamente como f ianza 
provis ional la cantidad de dos mi l 
pesetas en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría munic ipa l , 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes 
al arbitr io munic ipa l establecido, y 
el rematante la definit iva de cuatro 
mi l pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 9 de 
septiembre de 1935, a ' a s doce, en la 
primera Casa Consistor ia l , plaza de 
la V i l l a , 4 (Salón de Subastas) , ba
jo l a presidencia del excelentísimo 
señor A lea Ido o del Teniente A l c a l 
de en quien al efecto delegue, con las 
formalidades establecidas en el ar
tículo 15 del reglamento de 2 de ju l io 
de 1924. y l a s proposiciones p a t a la 

misma se presentarán en el Negoc ia
do de Subastas de la Secretaría y en 
las Tenencias de Alcaldía de los dis
tritos de Pa lac io y Un ivers idad , en 
los días hábiles, desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este anuncio 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la prov inc ia 
hasta el anterior al en que ha de ve
rificarse, durante las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde. 

L o s pliegos de condiciones y ele-
más antecedentes relativos a esta su
basta se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría (Negociado de S u 
bastas) , durante las horas de diez a 
una , todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

E n los referidos pl iegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el real decreto 
de 20 de jun io de 1902. 

E l importe total de esta subasta se
rá satisfecho a! rematante con cargo 
a los respectivos presupuestos de gas
tos del Interior y Ensanche. 

•Anunc iada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del reglamen
to de 2 de ju l io de 1924, se presentó 
una reclamación suscrita por don 
L u i s Gómez Montejano, en la que in 
teresaba fuera exigido a los l icitado-
res el correspondiente recibo de la 
contribución industr ia l , siendo esti
mada por la Comisión Gestora mun i 
c ipa l , en su sesión de 14 de junio úl
t imo. 

L o que se auncia al público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 5 de agosto de 1935.—El 
Secretario accidental, M . Saborido. 

Modelo de proposición 

que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de la clase sexta, 
y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo s iguiente : «Proposición 
para optar a la subasta de suminis 
tro de ladri l los, tejas y azulejos pa
ra las obras municipales del Inte
rior, Ensanche y Extrarrad io de 
esta capital.» 
D o n que vive enterado de 

las condiciones de la subasta en pú
b l i ca licitación para contratar el su 
ministro de ladri l los recochos y san
tos, rasi l las, ladri l los cerámicos ma
cizos y huecos, tejas y baldosas en 
general y azulejos, necesarios para 
las obras que ejecute el Excelentísi-. 
mo Ayuntamiento por administra
ción, en el Interior, Ensanche y E x 
trarradio de esta capital , hasta 31 de, 

diciembre de 1937, anunciada en e l 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia del 
día ... de conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a to
mar a su cargo dicho suministro con 
estricta sujeción a el las. (Aquí la 
proposición en esta f o rma : por los 
precios tipos, o con la baja de ... tan
to por 100—en letra—en los precios 
tipos.) 

A s i m i s m o se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoria empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por real orden de 26 de marzo de 
1929. 

M a d r i d , ... de ... de 193... 

( F i rma del proponente.) 

(O. »29) 

Jefatura da Industria de Madrid 

Por la presente comunico a V . que 
en la «Gaceja» del 1 del actual se ha 
publicado una Orden del Min is ter io 
de Industria y Comercio, fecha 24 del 
pasado jul io , que dice así: 

« l imo. S r . : Frecuentemente llegan 
a este Minis ter io reclamaciones y pro
testas contra determinadas Empresas 
distribuidoras de energía eléctrica 
acompañando pólizas, recibos de per
cepciones y otros documentos que de
muestran claramente el incumpl imien
to de los preceptos establecidos por la 
Administración para armonizar y ga
rantizar los encontrados intereses de 
abonados y distribuidores. 

E n el Reglamento de Veri f icacio
nes Eléctricas y de Regu lar idad en el 
Sumin is t ro de Energía, fecha 5 de d i 
ciembre de 1933, se establecen las nor
mas generales que han de cumplirse 
pana la aprobación y aplicación de ta
rifas eléctricas y otras percepciones, 
así como un modelo oficial dé póliza 
en el que deben ser extendidos los 
contratos. 

Posteriormente, a instancia de la Cá-
mi ra de Productores de Electricidad» 
que representa a la casi totalidad de 
la industr ia, se autorizó a las Empre 
sas, por Orden de 9 de marzo de 1934 
(«Gaceta» del 20) para que imprimie
ran el modelo dé póliza oficial en las 
condiciones reglamentarias, debiendo 
ser sometidas a la aprobación de las 
reviecttvas I iCra . - ce Indus'.ria y 



señalando, entonces, el plazo de trein
ta días, a partir de los cuales todos 
los contratos de suministro de energía 
eléctrica se debían de extender en el 
modelo de póliza of ic ia l . 

A pesar de tan terminantes precep
tos y deJ tiempo transcurrido, aún hay 
algunas Empresas que conservan y i 
presentan a los nuevos abonados pó
lizas redactadas con arregló a su cr i 
terio e Intereses y con o lv ido del res
peto obl igado a los preceptos regla
mentarios, toda vez que contienen 
cláusulas contrarias a lo establecido 
en aquéllos ; y , en algunos casos, aún 
hacen pagar al abonado el impreso an -
t irreglamentario. 

Pa ra poner término a esta anormal 
situación, 

Este Minister io ha resuelto: 
i.° Se señala un último y def init i 

vo plazo de un mes, a part ir de la 
flecha de la publicación de esta Orden 
en la «Gaceta de Madrid», durante el 
cual las Empresas distribuidoras de 
energía eléctrica que exijan o formu
len contratos escritos con sus abona
dos, presenten, s i ya no lo hubieren 
hecho, a la aprobación de la Jefatura 
provincial de Industria, el modelo de 
póliza que han de uti l izar en los su -
ministrs públicos, cuyo modelo se ha 
de ájlistar a los preceptos reglamen
tarios. L a s Jefaturas de Industria cu i 
darán de que bajo ningún pretexto o 
motivo aparezcan modificadas. 

2.0 Transcurr ido dicho plazo si a l 
guna Empresa o agente distr ibuidor 
de energía eléctrica continuara ex i 
giendo la f irma de pólizas distintas 
al modelo oficial, la Jefatura de In 
dustria correspondiente formulará i n 
mediata propuesta al Gobernador C i 
v i l a la que, aportando los anteceden
tes necesarios, acompañe circular que 
debe ser publ icada en el B O L E T Í N O F I 

CIAL, haciendo saber a los abonados 
de la zona o Empresa correspondien
te, que no deben firmar d icha póliza 
y proponiendo a d icha Autor idad i m 
ponga a la Empresa las sanciones a 
que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 93 del Reglamento del servi
cio, que serán posteriormente apl ica
das en cada nuevo caso en que se 
demuestre la infracción. 

3. 0 A f in de evitar dudas de ap l i 
cación, se aclara, con carácter gene
ra l , que el modelo de póliza oficial 
es aplicable y ex ig ib le en todos los 
abonos normales o corrientes, cuyo 
contrato se estipule por escrito. E n 
los suministros a alta tensión, aún 
aquellos a tensión baja que por su ex
cepcional cuantía o modalidad, no 
sean de común aplicación, podrán con
tener los contratos cláusulas específi
cas, pero en todo caso s in oposición 
a los preceptos reglamentarios en 
cuanto sea aplicable. 

4 . 0 Este Minister io hará responsa
ble a los respectivos Jefes de Industr ia 
del incumpl imiento de esta Orden . 

L o que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos. M a d r i d , 24 de 
ju l i o de 1 9 3 5 .—P. D . , M . Gor tar i . 
Señor Director de Industria.» 

E n cumplimiento de d icha Orden , 
deberán las Empresas, Productoras y 
Distribuidoras de energía eléctrica re
mitir a la Jefatura de Industria, M o n -
talbán, 13, Póliza o Contrato de abo
no para suministros eléctricos que se 
sujetará al modelo determinado en el 
Reglamento de Verif icaciones Eléctri
cas de 5 de diciembre de 1933 ( «Ga
ceta» de 9 de diciembre). 

Mad r i d , 3 de agosto de 1 9 3 5 . — E l 
ingeniero Jefe, Nicasio Navascués. 

Señores Alcaldes de la provincia. P r o 
ductores y Distr ibuidores de Ener 
gía Eléctrica de la prov inc ia . 

Providencias j u d i c i ale 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
D I MADRID 

D o n Franc isco Cadenas B lanco , O f i 
cial de Salaj, Letrado de los T r i b u 
nales de Just ic ia , 
Cer t i f i co : Que ante la Sa la segun

da de lo c i v i l de esta Audiencia T e 
rr i tor ia l , Relatoría Secretaría del L i 
cenciado don Gabr i e l Esp inosa , se 
tramitan autos seguidos por don A n 
tonio Cuesta Noreña, con don M a 
nuel Albizú y don Joaquín Viñas L a -
rrondo, sobre tercería de preferente 
derecho al cobro de cinco mi l pese
tas, en los cuales se ha dictado la s i 
guiente sentencia, cuyo encabeza
miento y parte disposit iva dice así: 

Sentencia número 236 
S. S . de Sala segunda. D o n Franc i s 

co Zurba no, don Ramón de 
Páramo, don L isardo Fuen 
tes, don Manue l F . Gordí- ' 
l io, don Juan Brey Guer ra . 
V is tos los autos civi les de 
juic io de menor cuantía, 
que procedentes del Juzga
do número seis de pr imera 
instancia de esta capi ta l , 
ante Nos penden, en v i r 
tud de apelación, y segui
dos entre partes: de la una , 
como demandante apelante, 
don Anton io Cuesta Nore
ña, mayor de edad, viajante 
y vecino de M a d r i d , repre
sentado por el Procurador 
don Franc isco Anton io A l -
berca, y defendido por el 
Letrado don Franc isco Sán
chez B a y t o n ; de otra, co
mo demandado apelado, 
don Manue l A l b i z u e Ir iar-
te, también mayor de edad, 
propietario y de igual ve
c indad, representado por e l 
Procurador don Wences lao 
M a r i o Recuero, y defendí-
do por el Letrado don F r a n 
cisco López de Go icoechea ; 
y de otra, también como de
mandados apelados, los es
trados del T r i buna l , por la 
incomparecencia en esta se
gunda instancia de don Joa-» 
quín Viñas Larrondo , so
bre tercería de preferente 
derecho al cobro de c inco 
mi l pesetas. 

Fallamos 
Que debemos desestimar y desesti

mamos la demanda de ter
cería de mejor derecho for
mulada por el Procurador 
don Francisco An ton i o A l -
be rea, en nombre de don 
An ton i o Cuesta Noreña, ab
solviendo como absolvemos 
de l a misma a los deman
dados don Manue l A l b i z u e 
Iriarte y don Joaquín V i 
ñas Larrondo . N o se hace 
especial condena de costas 
en ambas instancias. E n 
cuanto con éste coincida se 
conf irma la sentencia ape
l a d a y en lo disconforme se 
revoca. Dígase al Juez que 
dictó la providencia y auto 
de dos y doce de febrero de 
mi l novecientos treinta y 
dos, y en lo sucesivo pro
vea lo que corresponda con 
vista de las peticiones de 
las partes. A su tiempo 
cúmplase lo dispuesto por 
el Decreto de dos de mayo 
de m i l novecientos treinta y 
uno. 

Así por esta nuestra sen
tencia, que a más de noti
ficarse en estrados y de ha 
cerse notoria por medio de 
edictos, se publicará su en
cabezamiento y parte d is
posit iva eft el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la prov incia , por la 
incompareceheia en esta se
gunda insttincia de don 
Joaquín Viñas Larrondo, lo 
pronunciamos, mandamos y 
f i rmamos .—Franc isco Zur -
b a n o . — E l Mag is t rado se
ñor Páramo votó en Sa la y 
no pudo f i rmar .—Franc i s 
co ¿urbano, L i sa rdo F u e n 
tes, Manue l F . Gord i l lo , 
Juan Brey Guer ra . ( Rub r i 
cados.) És copia . 

Y para que conste, y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la prov inc ia , por lo que 
respecta a l l i t igante no comparecido, 
don Joaquín Viñas Larrondo , extien
do la presente, que f i rmo en Madr i d , 
a <mince de ju l i o de m i l novecientos 
treinta y c inco. 

E l Of ic ia l de Sa la , 
Franc isco Cadenas 

( A .— 1 . 8 9 6 ) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado en prov i 
dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de pr imera instancia nú
mero tres, de esta capital , en los au 
tos ejecutivos seguidos a instancia de 
don Manue l P r o y Sánchez, contra 
don Benito Pajares, en reclamación 
de cantidad, hoy exacción de las cos
tas causadas en dichos autos, se sa
can a la venta en pública y primera 
subasta los bienes muebles embarga
dos como de la propiedad de dicho 
deudor, consistentes en una máquina 
registradora marca «National», núme
ro 989.148 - 4 - 1 2 -E y una cafetera ex
prés marca «Omega», para tres tazas, 
que han sido tasadas pericialmente en 
la cantidad de dos mi l doscientas c in 
cuenta pesetas y se hallan depositadas 
en poder de don Federico Pajares en 
el establecimiento de la casa número 
diecisiete de la plaza de Santa A n a . 

Para cuya subasta, que tendrá l u 
gar en la Sa la audiencia de este Juz 
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día veint iuno del actual, a las once de 
su mañana, previniéndose: 

Que servirá de tipo para esta su
basta la expresada cantidad de dos m i l 
dosceintas cincuenta pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes, debiendo los l i c i -
tadores para tomar parte en la subas
ta consignar previamente el diez por 
ciento de aquella cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admit idos. 

Madr i d , tres de agosto de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez A l onso 

(Firmado.) 
(A .—1 . 9 0 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia 
número dos, de esta capital, Secreta
ría de don Anton io Yáñez, en los au
tos ejecutivos promovidos por don Se
bastián Ferreiras Alveas, contra los 

herederos de don Car los Stella, sobre 
reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en pública su. 
basta, por primera» vez, los bienes em
bargados en los mismos, consistentes 
en los derechos de exhibición y ex
plotación para la Región del Centro 
de España de varias películas, que 
constan reseñadas en autos. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sa la audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día diecisiete de agosto próximo, a 
las doce horas, bajo las condiciones 
siguientes : 

Servirá de tipo la cantidad de tres 
mi l cuatrocientas ochenta pesetas, en 
que han sido tasados por el perito de
signado a l efecto. 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de men
cionado t ipo. 

Pa ra tomar parte en la subasta de
berán consignar los l id iadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento de repetido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Y para su inserción en e l BOL£TIM 

OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente que f irmo en M a d r i d , a vein
tiséis de ju l io de mi l novecientos trein-
ta y c inco. 

E l Secretario, 
An ton i o Yáñez 

V . * B.° 
E l Juez de pr imera instancia, 

interino, 
(Firmado. ) 

(A .—1 . 8 9 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Por el presente y en v i r tud de pro* 
videncia dictada con esta fecha por el 
Juzgado de primera instancia número 
catorce, de esta capital , en él expe
diente que se tramita sobre declara
ción de herederos'abintestato de don 
Anton io O ro l O r o l , natural de Fe-
rreira del Va l l e de Oro (Lugo), hijo 
de Manue l y F lorent ina, que falleció 
en esta capital el día veintinueve de 
abr i l último, se anuncia su muerte 
s in testar, así como que los que recia* 
man su herencia son su v iuda, doña 
Ju l i ana Tr igueros Qui jana y sus her
manos de doble vínculo, doña Anto
nia, don José y don Félix O r o l Orol, 
y se l lama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que con> 
parezcan ante dicho Juzgado a recla
marlo dentro del térmpino de treinta 
días. 

M a d r i d , tres de agosto de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F irmado. ; 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado. ) 
(A.—1.904) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
con .esta fecha por el señor Juez m"' 
nic ipal suplente, accidentalmente j ' n 

funciones de pr imera instancia *• 
Juzgado número diecisete, de esta ca
pital, en los atito» de juic io oje'.-utiy0-
promovidos por la Sociedad Espa"* 
la «Dunlop», Compañía Aróninl 
mercanti l , representada por el Vr<*l/ 

rador don Car los María Martínez j * j 
llón, sobre pago de seis mil ocho* 
cíentas setenta y cinco pesetas <̂  j 
noventa v cinco céntimos, interés?! 
legales y costas, se auncia por P f 'j 
mera vez la venta en pública soba.1 



de los bienes embargados en dichos I 
autos y que son los s iguiente : 
Una máquina de escribir marca «Re -

mington», modelo número 
12 L L , 59460. 

Otra máquina de escribir marca «Un-
derwood», modelo número 
5, número 38.421.265. 

Un torno rápido «Estrog», de un me
tro de distancia entre p u n 
tos y 160 n/m. 

1/n compresor t ipo 833, con motor de 
gaso l ina, y una caja bom
ba o surtidor de gasol ina, 
marca NVowser», modelo 
2.241. 

Para cuya subasta, que se celebra
rá en la Sa l a audiencia de este Juz 
gado, se ha señalado el día diecinue
ve del actual , a las once de su maña
na, bajo las siguientes 

Condiciones 

Prhnera 

Servirá de tipo para esta pr imera 
subasta el precio de tasación, o sea l a 
cantidad de catorce m i l ciento c i n 
cuenta pesetas, y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a d k h o 
tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en H remate de
berán consignar previamente los l i c i 
tadores e l diez por ciento de expresa
da suma, y exhibh- su cédula perso
nal, sin cuyos rquisitos no serán ad -

. pitidos. 

Teroera 

• Que los bieoes muebles embarga
das se encuentran depositados en po
der del deudor don José Pérez F a 
jardo, sito en V i l l a n u e v a de l a Sere
na,.calle de Hernán Cortés, número 
cuarenta, y el remate podrá h a c e r s e * 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en M a d r i d , a c inco de agos
to de*.mi 1 novecientos treinta y-c inco. 

E l Secretario. 
Juan Ceníe-Lacoste 

V.* B.* 
E l Juez, 
(•Firmado.) 

( A . - -1.005) 
>H 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

Hn virtud de providencia dictada 
por el señor Juez munic ipa l e inter i
no de pr imera instancia del número 
s.-'-ís;, de esta capita l , en los autos pro
mt vidos por el Procurador don F r a n 
cisco Anton io A lberca , en nombre y 
representación del Banco Hipoteca» 
r i " de España, contra don Benigno 
Lara Melguízo, hoy contra don J u 
lián González M o l i n a , sobre secues
tro y posesión interina de una f inca, 
para hacer efectivo un crédito hipote
c a r i o de veintinueve mi l c u mientas 
osetas , se saca a la venta Vn públi-

t cj subasta, por segunda vez, v en l a 
"¡fltidad de cuarenta y cuatro mi l 
1 ' d i en tas cincuenta peseta*, la sí-
guíente : 

Finca 

^ Madr id . Casa en construcción, 
número veinticuatro provi
s ional del pasaje de Pradí-
Ho, que consta de planta 
baja, pr inc ipa l , primera y 

¡. segunda, con cubierta de te
jado, l a cual tiene su en
trada por la calle de Anas 
tasio A roca , zona del ex
trarradio, barrio de la Pros
peridad, tercera sección ('el 
Registró de la Propiedad 
del N o r t e ; l indo ¡ a l Norte, 

o-entrada, en l inea de trece 
metros, con el referido pa
saje de P r a d i l l o ; a l Es te , 
o izquierda, en línea de tre
ce metros, con solar de que 
éste se segregó, comprome
tido en venta de doña Ser-
gia Martín; a l Oeste, en 
línea de trece metros, con 
solar que se segregó, ven
d ido a don Anton io Pe ra l , 
y a l Sur , o testero, con so
lar también de que se se
gregó y otro de don Euge 
n io García. 

Afecta la forma de un 
cuadrilátero, y su superf i 
cie p lana hor izonta l es de 
ciento sesenta y nueve me
tros, equivalentes a dos m i l 
ciento setenta y seis pies 
cuadrados y setenta y dos 
décimas. 

Pa ra cuyo remate, que tendrá 1u-
;:ar en l a S a l a audiencia de este J u z 
gado, sito en la calle del Genera l 
Castaños, número uno, p iso pr imero, 
se ha señalado el día nueve de sep
tiembre próximo, a las once de la 
mnñana, haciéndose constar : 

<7)eu no se admitirá postura que 
n o cubra las dos terceras partes del 
t ipo en que la f inca sale a subasta. 

Que para tomar parte en la subas-
la deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento del t ipo de la s u -
brrsta. 

"Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos, supl idos por cert i
ficación del Reg is t ro , se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría y que los 
licitadores deberán conformarse con 
eilos, y no tendrán derecho a ex ig i r 
n ingunos o t ros ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, s i los hubiere, 
a l crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
«en la responsabi l idad de los mismos, 
*¿in destinarse a s u extinción el pre
c i o del remate. 

Madr i d , pr imero de agosto de mi l 
tyy4»ecient*»s treinta y c inco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado. ) 
y* B . * 

R| jivez munic ipa l inter ino de 
primera instancia , 

(F irmado. ) 
(A.—1 .807) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n v ir tud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número uno, De
cano, de esta capital , en el expedien
te que se tramita para la efectividad 
por l a \'ía de apuremio de l a condena 
impuesta a «Corugedo Hermanos», 
por el Jurado M i x t o de Despachos y 
Of ic inas, fcn reclamación formulada 
por el obrero Lorenzo Gal lego Fel ipe, 
se anuncia por el presente la venta en 
pública subasta, por segunda vez, de 
una gui l lot ina marco «Thom» , que se 
encuentra en el domic i l io de los de
mandados, calle de San Hermenegi l 
do, número quince. 

E l remate tendrá lugar en la Sa la 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día diecisiete de agosto 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose a los l ic i tadores: 

Que la referida gui l lot ina sale a su-
lxista por el setenta y cinco por cien
to que sirvió de tipo para la primera 
subasta, o sea por la cantidad de se

tecientas doce pesetas cincuenta cénti
mos. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente el diez 
por ciento en efectivo de la indicada 
>uma y que no se admitirán posturas 
cjue no cubran las dos terceras par
tes de indicado tipo. 

Dado en Madr id , a veintidós de j u 
lio de m i l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
An ton i o A g u i l a r 

José González L l a n a 
(D.—245) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D o n Manue l Martín Esperanza y A n 

tón, Juez munic ipa l de esta ciudad, 
interino de instrucción de la misma 
y su partido, 
P o r el presente se hace saber : Que 

para pago de las costas causadas por 
el procesado Gregor io Mar iano Go -
dín Orozco en el recurso de casación 
que por infracción de Ley interpuso 
en el sumario que se le ha seguido 
en este Juzgado por lesiones, se sacan 
a la venta en pública subasta, s in su
jeción a t ipo, ros siguientes bienes 
que le fueron embargados : 

Ocho fanegas de cebada, tasadas en 
noventa y seis pesetas. 

Pa ra cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, se 
h a señalado el día veintinueve del ac
tual , a las once de la mañana, advir
tiéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual , por lo menos, 
a l diez por ciento del tipo en que sa
lieron a l a venta los bienes en la se
gunda subasta, s in cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que los bienes que se venden se 
encuentran depositados en poder del 
procesado, vecino de Daganzo, donde 
podrán ser vistos por quienes deseen 
tomar parte en la subasta. 

Dado en Alcalá de Henares, a dos 
de agosto de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P . H . , 

José Maroto 
Manuel Martín Esperanza 
(Núm. 2.035) (D .—2 4 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n los autos de que se hará men
ción, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposit iva es 
como sigue : 

Sentencia 

E n Madr i d , a primero de agosto de 
mi l novecientos treinta y 
c i n c o . — E l señor don U r s i -
cino Gómez Carbajo, Juez 
de primera instancia núme
ro tres, de esta capital, ha
biendo visto los presentes 
autos ejecutivos promovidos 
por la Sociedad «Pizzala y 
Crory», S . A . , domic i l iada 
en Barcelona, representada 
por el Procurador don Joa
quín Aicúa González y de
fendida por el Letrado don 
Luís Fel ipe L ' lec ia de la 
P laza , contra don Vicente 
Pelegrí Romero, mayor de 
edad y de esta vecindad, de
clarado en rebeldía, -obre 
pago de cantidad, y ... 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante, hacer 

trance y remate de los bie
nes embargados y que en lo 
sucesivo puedan embargar
se a l deudor don Vicente 
Pelegrí Romero , y con su 
producto, entero y cumpl ido 
pago al acreedor, la Socie
dad «Pizzala y Crory», So 
ciedad Anónima, de las res
ponsabilidades por que se 
despachó, o sea por la can
tidad de m i l ochocientas c in 
cuenta y cinco pesetas con 
veinte céntimos, importe del 
pr incipal de la letra de cam
bio, sus intereses legales, 
desde la fecha del protesto 
de las mismas, gastos de és
tos y las costas, las cuales 
se imponen a dicho deman
dado. 

Así por esta m i senten
cia, lo pronuncio, mando y 
f i rmo. — L T rs ic ino Gómez 
Carba jo .—Rubr i cado . 

Publicación 

Leída y publ icada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez 
que la suscribe el mismo día 
de su fecha, hallándose cele
brando audiencia públlica. 
D o y fe .—Ante m í : Pedro 
Pérez A l onso .—Rubr i cado . 

Y con el f in de que sirva de not i 
ficación a don Vicente Pelegrí R o 
mero, mediante a ignorarse su actual 
domici l io y paradero, se expide la pre
sente para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, en Madr i d , 
a cinco de agosto de mi l novecientos 
treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez A l o n s o 

(A.—1.902) 

S A N M A R T I N D E V A L D E -
I G L E S I A S 

Don Ar turo Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de este partido, 
E n v i r tud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha, en expediente 
de ia Jefatura de Obras públicas, so
bre infracción del Reglamento de c i r 
culación, contra León Alvarez , se sa
can a pública subasta, por segunda 
vez, con la rebaja del veinticinco por 
ciento, por término de veinte días, 
los bienes que a l f inal se expresan, 
que se hallan de manifiesto en este 
pueblo de San Martín de Valde ig le -
sias, y que han sido justipreciados en 
la cantidad de quinientas pesetas. 

Cuyos bienes han sido embargados 
como de la propiedad del multado 
León Alvarez , debiendo celebrarse su 
remate el día dieciocho de septiembre 
próximo y hora e las once, en los es
trados de este Juzgado. 

L o que se hace público, advirtién-
d-jse : 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del jus
tiprecio y s in que se consigne pre
viamente el diez por ciento, por lo 
menos, del valor de los bienes que sir
ve de tipo para esta subasta. 
Viña en este término munic ipal y s i 

tio del Mer ino , con seiscien
tas cepas tintas y tempranas, 
de caber aproximadamente 
media fanega. L i n d a : Nor
te, Manuel de Castro ; Sur.. 
Ciríaco M a q u e d a ; Este, 
Celest ino Flores, y Oeste, 
Manuel Castro . 

Dado en San Martín de Va lde i gk -
sias, a dos de agosto de m i l l o c 
rientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

Ar turo Serrano 
(Núm. 2.034) (D.—242) 
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S A N M A R T I N D E V A L D E -
I G L E S I A S 

D o n Ar turo Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de este partido, 
E n v i r tud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha, en expediente 
de la Jefatura de Obras públicas de 
Madr i d , contra Marc ia l Sánchez Las 
tras, por infracción del Código de 
circulación, se sacan a pública y se
gunda subasta, con rebaja del veinti
c inco por ciento, por término de vein
te días, los bienes que al f inal se ex
presan, que se hallan de manifiesto 
en este pueblo de San Martín de V a l -
deiglesias, y que han sido justipre
ciados en la cantidad de doscientas 
setenta y cinco pesetas. 

Cuyos bienes han sido embargados 
como' de la propiedad del multado 
Marc ia l Sánchez Lastras, debiendo ce
lebrarse su remate el día diecinueve 
de septiembre próximo y hora de las 
once, en los estrados de este Juzgado. 

L o que se hace público, advirtién
dose : 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del jus
tiprecio y sin que se consigne pre
viamente el diez por ciento, por lo 
menos, del valor de los bienes que sir
ve de tipo para esta subasta. 
Viña y secano, con ol ivos e higueras, 

al sitio del P i no , de este 
término munic ipa l , de caber 
cincuenta y tres áreas y se
senta y siete centiáreas. L i n 
da : Norte, Lucas Carr i l l o ; 
Este, camino de las Cogo-
tas ; S u r , Abdón Zazo y E s 
teban Martín, y Oeste, ca
mino de la Rosa . 

Viña al sitio de la Fuente García, tam
bién de este término, de ca
ber sesenta y cuatro áreas 
y cuarenta centiáreas, L i n 
da : Norte, Vicente Bravo y 
Manue l Pastor, y por demás 
aires, H i l a r i o Cabezuela. 

Viña al sitio de Marañones. también 
de este término, de caber 
cuarenta y ocho áreas y 
treinta centiáreas. L i n d a : 
Norte, vereda ; Este, Pab lo 
Mora : Oeste, Ramón Qu i -
roga y Sur , María S in i s . 

Dado en San Martín de Valdeig le-
sias, a veintiocho de ju l io de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario. 
(Firmado.) 

A r tu ro Serrano 
(Núm. 2.033) (D .—2 4 1 ) 

S A N M A R T I N D E V A L D E -
I G L E S I A S 

Don Ar turo Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de este partido, 
E n v i r tud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha, en expediente 
de la Jefatura de Obras Públicas de 
Madr i d , por infracción del R e g l a 
mento de Circulación, contra León 
Alvarez , se sacan a pública y segunda 
subasta, con la rebaja del ve int ic in
co por ciento, por término de veinte 
días, los bienes que al f inal se expre
san, que se hal lan de manifiesto en 
este pueblo de San Martín de Va lde -
iglesias, y que han sido just iprecia
dos en la cant idad de m i l pesetas. 

Cuyos bienes han s ido embarga
dos como de la propiedad del multa
do . León Alvarez , debiendo celebrar
se su remate el día dieciocho de sep
tiembre próximo, y hora de la? ^nce 
en los estrados de este fuzgade». 

L o que se hace público; advirtién
dose que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
justiprecio, y sin que se consigne 

previamente el diez por ciento, por 
lo menos, del valor de los bienes que j 
sirve de tipo para esta subasta. 
T i e r ra dedicada a cereal, en este tér-

mnio munic ipa l , y sit io co
nocido por Huer ta del M o n 
te, de caber unas dos fane
gas aproximadamente, con 
cinco ol ivos y cinco higue
ras. 

L i n d a : Norte, José C a 
bezue la ; Sur , Joaquín S i 
món y Fermín O c a m p o ; 
Este, Joaquín Simón, y 
Oeste, los mismos. 

Dado en San Martín de Va lde ig le -
sias, a dos de agosto de m i l nove
cientos treinta y cinco. 

A r tu ro Serrano 

(Núm. 2.034) 

E l Secretario, 
Julián Paredes 

( D . - 2 4 3 ) 

E l Secretario, 
(F irmado. ) 

J E F A T U R A DE OBRAS PUBLI
CAS DE LA PROVINCIA DE 

MADRID 

Carreteras.—Reparación 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

E n v ir tud de lo acordado por el 
Juzgado número quince de los m u n i 
cipales de esta capital , en autos de 
juic io verbal seguidos por don M a 
nuel Dávila Garr i z , contra don G a 
briel Macías Ca r r i l , A lbacea testa
mentario y heredero de doña A u r o r a 
Rodríguez V i l l anueva , se saca a l a 
venta en pública subasta, para cuyo 
acto se ha señalado las cinco de l a 
tarde del día veintiséis de agosto pró
ximo, en el local de este Juzgado, s i 
to en la calle del León, números cua
renta y cuarenta y dos, un crédito h i 
potecario constituido a favor de doña 
Auro ra Rodríguez V i l l anueva , por 
doña Mat i lde Budiet y Luxey , en re
presentación de su esposo, don E m i 
l io Guiraut y Fi leac, en escritura de 
13 de abri l de 1908, ante el Notar io 
de esta capital don Zacarías A l o n s o 
Cabal lero, por veinticinco mi l pese
tas de pr inc ipal y cuatro mi l más que 
se fijaron para costas y gastos, y que 
hoy ha quedado reducido a la suma 
de veinte mi l pesetas de pr inc ipa l , y 
que grava sobre la casa señalada con 
el número diez de la calle de G u z -
mán el Bueno, de esta capital , y que 
pericialmente ha sido tasado en la 
cantidad de diez mi l pesetas, previ
niéndose a los l i d i ado r e s : 

Que para tomar parte en la subas
ta han de consignar en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del impor
te de su tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su importe ; y 

Que ias cargas anteriores y prefe
rentes que puedan existir const i tui
das sobre dicho crédito, no serán can
celadas con el producto de este rema
te, quedando subsistentes, y que el 
documento justif icativo d.e la exis
tencia de ese crédito no ha sido pre
sentado en autos, y ha sido supl ido 
solamente con certificación expedida 
por el señor Registrador de la P r o 
piedad el distrito de Occidente, de 
esta capital , con la que ha de confor
marse el rematante. 

Madr i d , a treinta y uno de ju l io de 
mi l novecientos treinta v cinco. 

V . ' P.» 
E l Juez munic ipal , 

(Firmado.) 

( A . - 1 . 8 9 5 ) 

Terminadas y recibidas las obras ; 
de reparación de explanación y doble; 
ciego de betún asfáltico del firme de 
los kilómetros 1 al 4 de la carretera 
de Alcalá de Henares a Torrejón del 
Rey , ejecutadas por contrata, se hace, 
saber a los Alcaldes de los términos 
municipales en que radican las obras, 
de conformidad con lo prevenido por 
R . O . de 3 de agosto de 1910, pub l i 
cada en la «Gaceta de Madrid», co-
rrespondeinte a l día 22 del propio mes, 
que en el plazo de treinta días, con
tados a partir de la fecha de inserción 
de este anuncio en e l B O L E T Í N O F I 

CIAL de la provincia, deberán remitir 
a la Jefatura de Obras públicas, paseo 
de la Castellana, 14, i . ° , la certifica
ción de que trata la citada R . O . , pa
sado el cual se entenderá que no se 
ha formulado reclamación alguna 
contra el contratista de las menciona
das-obras, la Sociedad Anónima «R ie 
gos Asfálticos». 

Madr id , treinta y uno de ju l io de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Ingeniero Jefe, 
José Val le jo 

(A .— 1 . 8 9 9 ) 

Terminadas y recibidas las obras de 
reparación de explanación y doble rie
go de betún asfáltico de los kilóme
tros 9 al 12 de la carretera de A ja l v i r 
a Vicálvaro, ejecutadas por contrata, 
se hace saber a los Alcaldes de los 
términos municipales en que radican 
las obras, de conformidad con lo pre
venido por R . O . de 3 de agosto de 
1910 publicada en la «Gaceta de M a 
drid», correspondiente a l día 22 del 
propio mes. que en el plazo de trein
ta días, contados a partir de la fecha 
de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL , deberán remitir a 
la Jefatura de Obras públicas, paseo 
de la Castel lana, 14, la certifica
ción de que trata la citada R . O. , 
pasado el cual se entenderá que no se 
ha formulado reclamación a lguna con
tra el contratista de las mencionadas 
obras, la Sociedad Anónima ((Riegos 
Asfálticos». 

Madr id , treinta y uno de ju l io de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Ingeniero Jefe, 
José Val le jo 

( A .— 1 . 9 0 0 ) 

Terminadas y recibidas las obras de 
reparación de explanación y firme de 
los kilómetros 1 al 3 de la carretera de 
Vi l lanueva del Pard i l lo a la de A l 
corcen a San Martín de Valde ig le -
sias. por V i l lanueva de la Cañada y 
Qui jorna, trozos 2. 0 y 3. 0 , ejecutadas 
por contrata, se hace saber a los A l 
caldes de los términos municipales en 
que radican las obras, de conformidad 
con lo prevenido por R . O . de 3 de 
agosto de 1910, publicada en la «Ga
ceta de Madrid», correspondiente al 
día 22 del propio mes, que en el p la
zo de treinta días, contado a partir 
de la fecha de inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
v inc ia , deberán cemitir a la Jefatura 
de Obras públicas de M a d r i d , paseo 
de la Castellana, 14, i . ° , la certif i
cación de que trata la citada R . O . , pa
sado el cual se entenderá que no se 
ha formulado reclamación a lguna con

tra el contratista de las mencionadas 
obras, don Francisco García Molina. 

M a d r i d , c inco de agosto de m i l no. 
vecientos treinta y c inco. 

E l Ingeniero Jefe, 
José Val le jo 

(A.—1901) 

A Y U N T A M I E N T O S 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 

E l expediente de proyectación de 
suplementos de crédito número 2, 
propuesto por la Comisión de Ha. 
cienda de este Mun i c i p i o , ascendente 
a c inco m i l pesetas, y destinado a au
mentar las consignaciones presupues. 
tas para funciones y festejos e impre, 
vistos, dotados con el exceso resul
tante y sin aplicación de los ingresos 
sobre los pagos en la liquidación del 
ejercicio anterior, se expone a l públi
co por término de quince días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento , al 
objeto de oír reclamaciones, confor-
me previene el artículo 12 del regla-
mentó de Hac ienda munic ipa l . 

Guada l i x , 3 de agosto de 1935.— 

E l Secretario, Joaquín Santos. 
(Núm. 2.043) ( E . — 2 0 4 ) 

V I L L A M A N T A 

E l expediente de transferencias de 
créditos, dentro del presupuesto mu-
nicipal ordinario, para atender al pa
go de ciertas obligaciones, se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento , por tér
mino de quince días, a los efectos de 
las reclamaciones que se pudieran 
presentar, y de acuerdo con lo que 
determina el artículo 12 del Regla
mento de Hac ienda munic ipa l . 

V i l l amanta , 1 de agosto de 1935.-

E l Secretario, A lberto R ibagorda . 
(Núm. 2.046) ( E .— 2 0 3 ) 

R I B A S Y V A C I A M A D R I D 

E n una viña de la f inca L a Partí-
ja , de este término, ha sido muerto 
a tiros un toro desmandado, de casta 
brava, pelo jabonero, en el día de 
ayer, a las diecisiete horas. 

L o que se hace público para cono
cimiento general . 

R i bas y Vae iamadr id , 3 de agos
to de 1 9 3 5 . — A l c a l d e , Marciana 
R ibas . 

(Núm. 2.045) (E.—202) 

C A R A B A N C H E L B A J O 

Para general conocimiento, se ha
ce público que esta Corporación, en 
sesión de 25 de enero último, acordó 
nombrar Agente ejecutivo municipal 
a don L u i s Fernando Saavedra Ni
ñez. 

Carabanchel Bajo, 3 de agosto de 
1935. — B l Secretario, M.edard» 
A lonso . 

( X . - 3 7 0 ) 

L O Z O Y U E L A 

Acordada por el Ayuntamiento j» 
prórroga del Presupuesto ordinario 
de 1934 para 1935, se hace saberf* 
el presente la exposición del m'istoo 
por quince días, para oír reclamacio* 
nes. 

Lozoyue la , 31 de ju l io de 1935" 
E l A lca lde , Boni fac io Sanz. 

(Núm. 2.042) (X.—37») 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L ' 

Paseo del Doctor Esquerdo, nüm. 9 

Teléfono $3202 


